
LANZA: El fin del principio
En línea de congruencia con la ex

pectante actitud  m antenida por este Se
manario en relación con la polémica sur
gida en torno a  la gestión del diario Lan
za, recibimos con satisfacción la deci
sión del presidente de la D iputación 
Provincial de nom brar una Comisión es
pecial de estudio que redacte un d icta
men a elevar de pleno corporativo. La 
disposición presidencial coincide, en el 
tiempo, con una propuesta del G rupo 
socialista de la D iputación concretada 
en cinco puntos a incluir en el orden del 
día de un próxim o Pleno y que son:

1. Análisis de las actuaciones lleva
das a cabo por la actual C o rpo 
ración, desde su tom a de pose
sión, y que afectasen a la F un
dación Pública D iario Lanza.

2. Inform e-E studio de la situación 
económ ica por la que atraviesa 
el periódico. Gestión de la Geren
cia. Acuerdos que procedan.

3. Inform e-E studio de la gestión 
realizada por la Dirección del Pe
riódico. Acuerdos que procedan.

4 . Acuerdos que procedan adoptar- 
_ se en relación a la Fundación

D ia r io  Lanza d esd e  la 
D iputación.

5 . Representaciones en el Consejo 
de A dm inistración, según el a r
tículo 9 de los E statu tos que re
gulan la Fundación Pública. Si
tuación  y acuerdos que p ro 
cedan.

A lgunos sectores políticos consul
tados por esta publicación se han  m os
trado reticentes, considerando que tan 
to la propuesta socialista com o la C o

m isión nom brada no pretende sino d i
la tar el debate y extenderlo a aspectos 
distintos de la reciente denuncia del por
tavoz del G rupo Independiente. Según 
nuestras noticias, el G rupo Popular ha 
barajado  incluso la posibilidad de no 
acudir a las convocatorias de la C om i
sión especial, m ientras los independien
tes m antienen su petición de que el dic
tam en del Interventor delegado sea re
m itido al Tribunal de Cuentas, sin des
cartar otras acciones de tipo judicial.

Entendem os que las m edidas adop
tadas por el Presidente de la D iputación 
constituyen un paso adelante en la cla
rificación del asunto, que hem os veni
do pidiendo desde estas páginas.

“ No estamos 
ante el principio 
del fin, sino 
ante el fin 
del principio.”

No obstante, la com plejidad y gra
vedad de las denuncias form uladas y el 
contenido de la subsiguiente correspon
dencia epistolar entre el director y el pre
sidente de la Fundación no pueden ser 
resueltas, exclusivamente, en aplicación 
del peso de la m ayoría política por tra 
ta rs e  de u n a  c u e s tió n  ju r íd ic o -  
económ ica som etida a una legislación 
clara y concluyente.

C onfiam os que las propuestas y 
acuerdos se adopten  en concordancia 
con la realidad y circunstancias de los

hechos y desde un prism a prim ordial
m ente técnico.

En cualquier caso, en nuestra opi
nión, no estam os ante el principio del 
fin, sino ante el fin del principio. C om o 
m edio de com unicación que defiende el 
m ercado libre de la inform ación, la so
lución a los problemas de fondo —de los 
que derivan otros com o los que nos 
ocupan— del diario  Lanza pasa por la 
adopción  de alguna de las siguientes 
medidas:

1.—Socialización del poder de in
formar. Equivale a la creación de un ó r
gano de gobierno y adm inistración de 
la Fundación  Pública con claro predo
m inio de representantes sociales, no de 
extradición política com o actualm ente.

2.—Privatización del Diario. Ac
tualm ente Lanza es el único que subsis
te del régimen anterior ba jo  titu laridad  
pública. H ay que recordar, en este p un 
to, que el grupo socialista ofreció la ven
ta del d iario  y no obtuvo respuesta al
guna a su oferta.

3.—Acomodar la organización y 
control del periódico a las exigencias del 
artículo 20.3 de la Constitución, una vez
d ictada la ley por las Cortes. O tra  fór
m ula  equivale a su juez  y parte  
— pruebas recientes lo testim onian— y 
a incurrir sino en inconstitucionalidad, 
sí al menos, en extraconstitucionalidad.

D eseam os que, com o en o tros as
pectos del G obierno provincial, la C or
poración actúe en visión integradora y 
perspectiva de futuro. Un triunfo de cor
to alcance a  costa de interferencias p o 
líticas, incluso sin ser deseadas, en el 
ejercicio del derecho a la libertad de in
form ación no sería nunca un triun fo  de 
la com unidad provincial, que, en defi
nitiva, es lo que im porta.
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